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Trabajo 1




       E- Commerce
Introducción:

El crecimiento de la tecnología en los últimos años, ha generado avances y cambios en todos los aspectos. La evolución de Internet ha sido uno de estos grandes cambios. Internet ha influido en nuestras vidas y en nuestras costumbres, en nuestra forma de buscar información, de entretenernos, de comunicarnos y por supuesto han aparecido nuevas formas de comprar y vender bienes.

Estos cambios traen grandes beneficios, por ejemplo hoy en día las personas se comunican desde dos puntos muy distantes del planeta, ya sea a través del teléfono o de algunos de los medios que ofrece Internet; así mismo, las empresas han encontrado grandes oportunidades en los desarrollos de las comunicaciones, destacando que los costos de las comunicaciones se reducen y que estas tecnologías están al alcance tanto de grandes empresas como de pequeñas empresas. 

El desarrollo de estas tecnologías y de las telecomunicaciones ha hecho que los intercambios de datos crezcan a niveles extraordinarios, simplificándose cada vez mas y creando nuevas formas de comercio, y en este marco se desarrolla el Comercio Electrónico.

1. Defina E-commerce y sus características.
A continuación tres definiciones que me parece apropiadas al término 

Comercio Electrónico:

· "Es la aplicación de la avanzada tecnología de información para incrementar la eficacia de las relaciones empresariales entre socios comerciales". (Automotive Action Group in North America) 

· "La disponibilidad de una visión empresarial apoyada por la avanzada tecnología de información para mejorar la eficiencia y la eficacia dentro del proceso comercial." (EC Innovation Centre) 

· "Es el uso de las tecnologías computacional y de telecomunicaciones que se realiza entre empresas o bien entre vendedores y compradores, para apoyar el comercio de bienes y servicios."

Conjugando estas definiciones podemos decir que el comercio electrónico es una metodología moderna para hacer negocios que detecta la necesidad de las empresas, comerciantes y consumidores de reducir costos, así como mejorar la calidad de los bienes y servicios, además de mejorar el tiempo de entrega de los bienes o servicios. Por lo tanto no debe seguirse contemplando el comercio electrónico como una tecnología, sino que es el uso de la tecnología para mejorar la forma de llevar a cabo las actividades empresariales. Ahora bien, el comercio electrónico se puede entender como cualquier forma de transacción comercial en la cual las partes involucradas interactúan de manera electrónica en lugar de hacerlo de la manera tradicional con intercambios físicos o trato físico directo. Actualmente la manera de comerciar se caracteriza por el mejoramiento constante en los procesos de abastecimiento, y como respuesta a ello los negocios a nivel mundial están cambiando tanto su organización como sus operaciones. El comercio electrónico es el medio de llevar a cabo dichos cambios dentro de una escala global, permitiendo a las compañías ser más eficientes y flexibles en sus operaciones internas, para así trabajar de una manera más cercana con sus proveedores y estar más pendiente de las necesidades y expectativas de sus clientes. Además permiten seleccionar a los mejores proveedores sin importar su localización geográfica para que de esa forma se pueda vender a un mercado global.
En las transacciones de comercio electrónico se identifican diferentes tipos de servicios como podemos ver a continuación: 

· La contratación de bienes o servicios por vía electrónica. 

· La organización y gestión de subastas por medios electrónicos o de mercados y centros comerciales virtuales. 

· La gestión de compras en red por grupos de personas. 

· El envío de comunicaciones comerciales. 

· El suministro de información por vía telemática. 

· El vídeo bajo demanda, como servicio en el que el usuario puede seleccionar a través de la red, tanto el programa deseado como el momento de su suministro y recepción; y, en general, la distribución de contenidos previa petición individual.
La característica fundamental del comercio electrónico es que la contratación, es decir, la oferta y la aceptación de la misma, se realizan on - line, existiendo la alternativa de efectuarse el pago también on - line.
El comercio electrónico puede subdividirse en:

· Empresa-Empresa: Conocido como B2B (business to business).

         
 Relación electrónica entre dos empresas.

 

· Empresa-Consumidor: Conocido como B2C (business to consumer).

          
Comercio entre empresas y consumidores finales.

 

· Empresa-Administración: Conocido como B2A (business to

          
administration). Se conoce también como Empresa-Gobierno. Cubre las

          
relaciones entre las empresas y organizaciones gubernamentales.

 

· Consumidor-Administración: Conocido por C2A (consumer to

          
administration) y cubre las relaciones entre individuos y gobierno, aunque

          
su uso no está muy extendido.

 

· Consumidor-Empresa: Conocido por C2B (consumer to business) y en

          
este caso es el cliente individual quien inicia la relación comercial con la

         
empresa.

 

· Consumidor-Consumidor: Conocido como C2C (consumer to consumer)

          
y se trata de una relación comercial entre dos personas naturales.

 

El comercio electrónico puede utilizarse en cualquier entorno en el que se intercambien documentos entre empresas: compras o adquisiciones, finanzas, industria, transporte, salud, legislación y recolección de ingresos o impuestos. Ya existen compañías que utilizan el comercio electrónico para desarrollar los aspectos siguientes:

· Creación de canales nuevos de mercadeo y ventas. 

· Acceso interactivo a catálogos de productos, listas de precios y folletos publicitarios. 

· Venta directa e interactiva de productos a los clientes. 

· Soporte técnico ininterrumpido, permitiendo que los clientes encuentren por sí mismos, y fácilmente, respuestas a sus problemas mediante la obtención de los archivos y programas necesarios para resolverlos.
El comercio electrónico utiliza un amplio rango de tecnologías como son:

· Intercambio Electrónico de Datos (EDI-Electronic Data Interchange) 

· Correo Electrónico (E-mail o Electronic Mail) 

· Transferencia Electrónica de Fondos (EFT- Electronic Funds Transfer) 

· Aplicaciones Internet: Web, News, Gopher, Archie 

· Aplicaciones de Voz: Buzones, Servidores 

· Transferencia de Archivos 

· Diseño y Fabricación por Computadora (CAD/CAM) 

· Multimedia 

· Tableros Electrónicos de Publicidad 

· Videoconferencia

2. Analice e interprete el  Comercio Electrónico: Impacto y Oportunidades.
El comercio electrónico no es un sueño futurista, sino que ocurriendo ahora, con algunas actuaciones satisfactorias y bien implantadas. Tiene lugar sobre todo el mundo, y aunque USA, Japón y Europa están liderando el camino, el comercio electrónico es esencialmente global, tanto en concepto como en realización. Va más allá. Y, con la maduración de EDI y el rápido crecimiento de Internet y la World Wide Web, todo el proceso se está acelerando.

El impacto del comercio electrónico se dejará sentir tanto en las empresas como en la sociedad en general. Para aquellas empresas que exploten completamente su potencial, el comercio electrónico ofrece la posibilidad de cambios rompedores, cambios que modifiquen radicalmente las expectativas de los clientes y redefinan el mercado o creen mercados completamente nuevos. Todas las empresas, incluidas aquellas que ignoran las nuevas tecnologías, sentirán el impacto de estos cambios en el mercado y las expectativas de los clientes. Igualmente, los miembros individuales de la sociedad se enfrentarán con formas completamente nuevas de adquirir bienes y servicios, acceder a la información e interactuar con estamentos gubernamentales. Las posibilidades estarán realmente extendidas y las restricciones geográficas y de tiempo eliminadas. El impacto general en el modo de vida puede ser comparable, se dice, a la implantación, en su momento, de los automóviles o del teléfono.

El comercio electrónico ofrece variadas oportunidades a los proveedores y múltiples beneficios a los clientes/consumidores:

 

	Oportunidades para los proveedores 
	Beneficios para los clientes 

	Presencia global
	Elección global

	Aumento de la competitividad
	calidad del servicio

	Personalización masiva & amoldamiento
	productos & servicios personalizados

	Cadenas de entrega más cortas o inexistentes
	respuesta rápida a las necesidades

	Reducción sustancial de costes
	reducción sustancial de precios

	Nuevas oportunidades de negocio
	nuevos productos & servicios


 
Hay oportunidades en el comercio electrónico para empresas ya establecidas como para nuevas, grandes o pequeñas, conocidas o desconocidas. Los factores de éxito no tienen que ver con estos parámetros, sino con el valor que la tecnología le agregue al negocio.

Son importantes las razones y oportunidades del negocio electrónico concreto que un empresario se proponga. Un comercio electrónico se justifica para reducir costos de intermediación o comercialización como para alcanzar otros mercados.

Amazon.com no inventó la venta de libros sino que la hizo infinitamente más conveniente para los lectores, hecho paradójico en una sociedad televisiva, que tiene tiempo preocupada por la reducción de los índices de lectura y de lectores. Igualmente, Yahoo sólo automatizó lo que venían haciendo los directorios telefónicos y las páginas amarillas desde hace muchos años. Aprovechó las propiedades de la tecnología para que los usuarios incrementaran sus grados de acceso ordenado a toneladas de información de naturaleza dispersa.

Por su parte, las instituciones bancarias han estado haciendo lo mismo sin inventar prácticamente nada. Muchas transacciones se habían simplificado con servicios telefónicos, pero la tecnología ofreció posibilidades para que la gente fuera a su banco con nuevas dimensiones de comodidad a través de Internet.

El comercio electrónico tiene amplias posibilidades. Además de las invenciones tecnológicas y las ventas al detal, las empresas pueden mejorar sustancialmente lo que están haciendo o pueden agregarle nuevo valor.

La clave del éxito es tan vieja que la usaban los fenicios, quienes se hicieron expertos en la navegación como consecuencia de querer alcanzar más mercados. El negocio no es la tecnología sino el adecuado aprovechamiento de ésta para la satisfacción de los clientes. Esto parece obvio pero su incomprensión explica el fracaso de muchos proyectos en Internet.

Adicionalmente, hay otro requerimiento de igual importancia. Para que funcione el  comercio electrónico hay que promocionarlo tanto como haga falta para que los clientes lo conozcan, naveguen hasta él y le compren… 

3. Cuál es el marco legal en el que se sostiene el e-commerce. Delitos informáticos y seguridad en la Red. 
Las redes abiertas como Internet brindan nuevas y enormes posibilidades al comercio electrónico. El pequeño comerciante de un país en desarrollo, incapaz hasta hace poco de obtener información comercial y encontrar socios en el extranjero, hoy tiene acceso al mercado mundial por conducto de Internet. Sin embargo, tanto empresarios como consumidores se ven frenados en sus transacciones vía Internet por las muchas cuestiones jurídicas todavía sin resolver.

El comercio electrónico obliga a plantearse aspectos jurídicos problemáticos que no existen en las modalidades comerciales convencionales. cuestiones como la validez y la eficacia de las transacciones electrónicas, la problemática del perfeccionamiento del contrato acreditado por medios electrónicos y la prueba del mismo, así como la delimitación de responsabilidades entre los sujetos que intervienen, la ley aplicable y la jurisdicción competente en caso de producirse litigio, o la necesidad de otorgar eficacia a las firmas electrónicas, suponen riesgos que pueden frenar a los empresarios que pretendan utilizar dicha modalidad comercial.

No obstante, en ocasiones la sensación de inseguridad puede ser superior a los niveles reales de riesgo: la rápida y reciente extinción del comercio electrónico en redes abiertas no ha permitido aun su conocimiento y asimilación cultural, social y jurídica generalizado, y en un entorno que cambia tanto, no contamos muchas veces con precedentes para evaluarlos posibles riesgos implicados

Una de las razones clave para que el comercio electrónico, y en especial el segmento negocio a negocio, esté creciendo tan rápido es su impacto significativo en los costos del negocio y en la productividad. Dado que muchas de estas aplicaciones son relativamente sencillas, se puede esperar que sean ampliamente adoptadas y tengan un amplio impacto económico.
Si bien hoy casi todos reconocen que un exceso normativo restringiría el comercio electrónico, también hay un acuerdo general en que la actual legislación tradicional basada en el intercambio de documentos de papel no da respuesta a las cuestiones que suscitan los medios electrónicos. Tal cosa no significa que sea menester revisar por completo las normas actuales, que en su mayoría pueden aplicarse igualmente a las transacciones electrónicas. Lo que se necesita es su adaptación para que se ajusten al comercio electrónico y leyes nuevas que se apliquen a aspectos específicos de dicho comercio, tales como la validez legal de la firma enviada por medios electrónicos.

La incapacidad de adaptarse a las nuevas pautas comerciales conduce a la exclusión. Por ello se está trabajando, tanto en el plano nacional como internacional, para dar un marco legal apropiado al comercio electrónico. Los gobiernos de algunos países desarrollados y en vías de desarrollo están procurando que se apruebe una legislación que facilite ese comercio. En la esfera internacional, organizaciones como la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI), la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), la Organización Mundial del Comercio (OMC) y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) han estado preparando normas sobre diversos aspectos del comercio electrónico. La Comisión de las Comunidades Europeas, a la que preocupa que aparezcan legislaciones nacionales diversas que frenarían el crecimiento de dicho comercio, promueve la uniformidad en el plano europeo mediante diversas directivas y comunicaciones.

El importante papel que el comercio electrónico desempeña en el desarrollo ha hecho que se formulen peticiones a la UNCTAD, incluida una resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas, para que se ayude a los países en desarrollo a acomodarse al comercio electrónico. Esta tarea se realiza difundiendo información y promoviendo un marco legal coherente y sin lagunas en el mundo en desarrollo, acorde con normas y pautas convenidas internacionalmente. Para acercarse a ese objetivo, en Lyon se anunciarán asociaciones con el sector privado para prestar asistencia a los países en desarrollo, sobre una base pro bono, en una labor preparatoria de actualización de su legislación nacional con el fin de adecuarla al comercio electrónico. Con ello se espera que esos países podrán sacar todo su provecho a las oportunidades que brinda aquél.

Junto al avance de la tecnología informática y su influencia en casi todas las áreas de la vida social, ha surgido una serie de comportamientos ilícitos denominados, de manera genérica, «delitos informáticos».

Hoy en día, el número de usuarios que se comunican, hacen sus compras, pagan sus cuentas, realizan negocios y hasta consultan con sus médicos online supera los 200 millones, comparado con 26 millones en 1995.

A medida que se va ampliando, asimismo va aumentando el uso indebido de la misma. Los denominados delincuentes cibernéticos se pasean a su aire por el mundo virtual, incurriendo en delitos tales como el acceso sin autorización o "piratería informática", el fraude, el sabotaje informático, la trata de niños con fines pornográficos y el acecho.

Los delincuentes de la informática son tan diversos como sus delitos; puede tratarse de estudiantes, terroristas o figuras del crimen organizado. Estos delincuentes pueden pasar desapercibidos a través de las fronteras, ocultarse tras incontables "enlaces" o simplemente desvanecerse sin dejar ningún documento de rastro. Pueden despachar directamente las comunicaciones o esconder pruebas delictivas en "paraísos informáticos" , o sea, en países que carecen de leyes o experiencia para seguirles la pista 

La legislación sobre protección de los sistemas informáticos ha de perseguir acercarse lo más posible a los distintos medios de protección ya existentes, creando una nueva regulación sólo en aquellos aspectos en los que, basándose en las peculiaridades del objeto de protección, sea imprescindible.

No es la amenaza potencial de la computadora sobre el individuo lo que provoca desvelo, sino la utilización real por el hombre de los sistemas de información con fines de espionaje.

No son los grandes sistemas de información los que afectan la vida privada sino la manipulación o el consentimiento de ello, por parte de individuos poco conscientes e irresponsables de los datos que dichos sistemas contienen.

La protección de los sistemas informáticos puede abordarse tanto desde una perspectiva penal como de una perspectiva civil o comercial, e incluso de derecho administrativo. Estas distintas medidas de protección no tienen porque ser excluyentes unas de otras, sino que, por el contrario, éstas deben estar estrechamente vinculadas. Por eso, dadas las características de esta problemática sólo a través de una protección global, desde los distintos sectores del ordenamiento jurídico, es posible alcanzar una cierta eficacia en la defensa de los ataques a los sistemas informáticos.

Si se tiene en cuenta que los sistemas informáticos, pueden entregar datos e informaciones sobre miles de personas, naturales y jurídicas, en aspectos tan fundamentales para el normal desarrollo y funcionamiento de diversas actividades como bancarias, financieras, tributarias, previsionales y de identificación de las personas. Y si a ello se agrega que existen Bancos de Datos, empresas o entidades dedicadas a proporcionar, si se desea, cualquier información, sea de carácter personal o sobre materias de las más diversas disciplinas a un Estado o particulares; se comprenderá que están en juego o podrían ha llegar a estarlo de modo dramático, algunos valores colectivos y los consiguientes bienes jurídicos que el ordenamiento jurídico institucional debe proteger.

La protección de los sistemas informáticos puede abordarse tanto desde una perspectiva penal como de una perspectiva civil o comercial, e incluso de derecho administrativo. Estas distintas medidas de protección no tienen porque ser excluyentes unas de otras, sino que, por el contrario, éstas deben estar estrechamente vinculadas. Por eso, dadas las características de esta problemática sólo a través de una protección global, desde los distintos sectores del ordenamiento jurídico, es posible alcanzar una cierta eficacia en la defensa de los ataques a los sistemas informáticos.  

Medidas de seguridad de la red.

Existen numerosas técnicas para proteger la integridad de los sistemas. Lo primero que se debe hacer es diseñar una política de seguridad. En ella, definir quiénes tienen acceso a las diferentes partes de la red, poner protecciones con contraseñas adecuadas a todas las cuentas, y preocuparse de hacerlas cambiar periódicamente (Evitar las passwords "por defecto" o demasiado obvias). 

Firewalls: tratamiento de los paquetes IP a los que aplica unas reglas de filtrado que le permiten discriminar el tráfico según nuestras indicaciones.
La protección centralizada es la ventaja más importante del filtrado de paquetes. Con un único enrutador con filtrado de paquetes situado estratégicamente puede protegerse toda una red. 

La Firma digital: El cifrado con clave pública permite generar firmas digitales que hacen posible certificar la procedencia de un mensaje, en otras palabras, asegurar que proviene de quien dice. De esta forma se puede evitar que alguien suplante a un usuario y envíe mensajes falsos a otro usuario, por la imposibilidad de falsificar la firma. Además, garantizan la integridad del mensaje, es decir, que no ha sido alterado durante la transmisión. La firma se puede aplicar a un mensaje completo o puede ser algo añadido al mensaje. 

Las firmas son especialmente útiles cuando la información debe atravesar redes sobre las que no se tiene control directo y, en consecuencia, no existe posibilidad de verificar de otra forma la procedencia de los mensajes. 

Política de seguridad.

Proveer acceso a los servicios de la red de una empresa y proveer acceso al mundo exterior a través de la organización, da al personal e institución muchos beneficios. Sin embargo, a mayor acceso que se provea, mayor es el peligro de que alguien explote lo que resulta del incremento de vulnerabilidad. 

El desarrollo de una política de seguridad comprende la identificación de los activos organizativos, evaluación de amenazas potenciales, la evaluación del riesgo, implementación de las herramientas y tecnologías disponibles para hacer frente a los riesgos, y el desarrollo de una política de uso. Debe crearse un procedimiento de auditoria que revise el uso de la red y servidores de forma periódica.

4. Evolución del Comercio Electrónico

Una vez que Internet comenzó a tener una cantidad considerable de usuarios, quedó claro para el sector comercial el potencial para negocios del medio. La introducción del primer navegador gráfico, NCSA Mosaic, en 1993, marcó el inicio de la primera etapa del comercio electrónico por Internet: la era del folleto electrónico.

La tesis principal de esta etapa era la idea de difundir la imagen y las características más importantes de una empresa entre el cada vez más numeroso público de Internet, especialmente del web. El mecanismo para lograr esto: tener una página web.

Como el énfasis estaba en tener una página y no necesariamente en qué poner en ella, las empresas se conformaban con volcar información contenida en folletos y otras publicaciones organizacionales ya existentes, como recortes de prensa y propaganda publicitaria.

Al incio de esta etapa lo interesante era quién de las grandes empresas ya tenia página web. Hoy en día, lo raro es no tenerla. A pesar de ello, muchas empresas medianas y pequeñas aún no tienen página. Otras muchas se mantienen ancladas en esta etapa.

La segunda gran etapa del comercio electrónico es la de la tienda en línea. Las empresas comenzaron a darse cuenta que mientras más información en línea se encontraba sobre sus productos, mayor era el interés de los usuarios por comprarlos. El siguiente paso lógico fue tratar de vender por Internet.

Por supuesto, las condiciones tecnológicas ayudaron a llegar a esta etapa. En un inicio, las aplicaciones a través de web se limitaban a libros de visitas, búsquedas, llenado de formas y envío de mails, entre otras, pero poco a poco fueron surgiendo nuevas herramientas que permitían mayor interacción con sistemas existentes, como bases de datos y sistemas de cobro por tarjeta. Una vez creada la posibilidad, las empresas más audaces tardaron poco en aprovecharla.

La idea preponderante de esta etapa era vender, al tiempo que se buscaba disminuir los costos de venta y atención a clientes. Como el tamaño de la empresa no es un factor al vender por Internet, muchas empresas medianas y pequeñas, con estructuras jerárquicas pequeñas y capaces de tomar decisiones rápidas, se adelantaron en la creación de "aparadores virtuales".

En esta etapa también surgió el concepto de "centro comercial virtual", en donde un proveedor aportaba toda la infraestructura tecnológica necesaria para crear una tienda electrónica y vendía espacio en la misma a diversos "locatarios", empresas interesadas en vender por Internet pero sin la capacidad o la intención de crear sus propias tiendas en línea.

El mayor fenómeno de esta etapa, sin embargo, fueron los negocios de Internet puro. Empresas creadas desde cero para vender artículos o servicios. Amazon.com es sin duda la empresa más conocida mundialmente nacida en esta etapa, pero el crecimiento fue tan grande y tan descontrolado que en ciertos momentos parecía ser que bastaba tener una idea nueva de venta por Internet, por extravagante o absurda que fuera, para que los inversionistas saltaran a ofrecer millones de dólares en fondos para crear una nueva empresa.

Miles de empresas de Internet puro, algunas formadas por alianzas entre organizaciones de gran renombre internacional, se lanzaron al mercado electrónico para buscar ser los gigantes comerciales de la nueva era de Internet.

Con tantos negocios en línea, la venta de publicidad en el web también se volvió un negocio importante y las páginas, antes conteniendo en su totalidad de información, comenzaron a llenarse de "banners" publicitarios. 

El asombroso crecimiento del comercio electrónico en esta etapa, llegó a su punto más alto en 1997-98, antes de tener una estruendosa caída, que alteró considerablemente la concepción de los negocios electrónicos y su viabilidad.

En 1999, uno tras otro de cientos de negocios de Internet puro fueron cayendo en la bolsa de valores NASDAQ, de los Estados Unidos, que es la bolsa mundial más importante para empresas de tecnología. Precios de acciones que llegaron a estar en los cientos de dólares, bajaron en algunos casos hasta menos de un dólar. Muchas empresas tuvieron que declararse en banca rota. Para finales del año, ya nadie aventaba dinero a las nuevas empresas de Internet. Incluso Amazon, la empresa más poderosa y representativa de Internet puro, se había mantenido por años produciendo pérdidas.

Solo algunos de los sitios de Internet más importantes, como Yahoo.com, lograban sacar provecho de la venta de publicidad. Docenas de portales y páginas sustentadas en la venta de publicidad tuvieron que venderse a uno de estos sitios importantes o cerrar su negocio. Los prometedores "centros comerciales virtuales" nunca pudieron despegar y sufrieron la misma suerte que los portales basados en publicidad.

Esto no marcaba el fin del comercio electrónico, sin embargo, sino una transformación más. Mientras los grandes negocios de Internet puro acaparaban la atención, negocios tradicionales, con infraestructuras tradicionales, como Barnes and Noble, Ford, GM y muchos otros más, estaban obteniendo ganancias verdaderas de sus esfuerzos comerciales por Internet.

Por qué sucedió esto? La clave es el concepto de utilización de Internet dentro de la estrategia corporativa global de una empresa. Para GM Internet era un canal más de negocios, para las empresas de Internet puro todo giraba alrededor de Internet. Ford tenia un plan estratégico global que tal vez habría que adaptar a Internet, las empresas de Internet puro vivían y morían con la impredecible evolución de Internet.

la alocada etapa de las tiendas electrónicas y los negocios de Internet puro recordó a los empresarios que lo más importante para las empresas es hacer negocios, no tecnología.

La actual etapa histórica del comercio electrónico inicio probablemente con el concepto de B2B, business to business, que consiste principalmente en usar las tecnologías de Internet para eficientar los procesos de las empresas y ayudar a conectarlas entre sí.

El énfasis en esta etapa está en utilizar Internet como una parte integral de los procesos de las empresas, para aprovechar las ventajas de comunicación, acceso a la información y procesamiento que ofrece el medio. La tecnología al servicio de los procesos y no al revés.

Hoy en día ya nadie habla de "integrar la electricidad a los procesos de la empresa" o "utilizar el teléfono para ser más  eficaz las comunicaciones entre empresas". Simplemente no es posible imaginar las empresas modernas sin estas tecnologías. Si el nuevo paradigma de integración con Internet es exitoso, en el futuro ya nadie hablará de Internet, pero no podrían imaginar su negocio sin ella.

Infografia:
http://www.wikilearning.com/que_es_el_e_commerce-wkccp-1389-2.htm
http://www.fce.unl.edu.ar/ecommerce/intro.htm
http://es.wikipedia.org/wiki/Comercio_electr%C3%B3nico
http://www.internetips.com/articulos/detalle.php?iid=34
http://www.ucc.edu.co/columbus/curso/c057/index.htm
http://www.edukativos.com/downloads-file-473-details.html
http://www.delitosinformaticos.com/ecommerce/diferencias.shtml
http://www1.monografias.com/trabajos15/comercio-electronico/comercio-electronico.shtml#LEYES
http://dianammoinformatica.blogspot.com/
http://www.razonypalabra.org.mx/anteriores/n20/20_cguardia.html
